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IV. 
Sustento Legal

El marco legal que regula la Planeación del Desarro-
llo en México, en el ámbito nacional se encuentra 
previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley de Planeación; en el 
ámbito de las entidades federativas se encuentra 
en las constituciones y leyes de planeación esta-
tales; en el ámbito municipal se encuentra en las 
leyes orgánicas o de gobierno de los municipios; en 
la entidad se encuentra previsto en la Constitución 
Política y en la Ley de Planeación para el Desarrollo, 
ambas del estado de Yucatán.

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos
El artículo 25 establece que corresponde al Estado 
la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 
la soberanía de la Nación y su régimen democráti-
co y que, mediante la competitividad, el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales. El Estado ve-
lará por la estabilidad de las finanzas públicas y el 
sistema financiero para coadyuvar a generar condi-
ciones favorables para el crecimiento económico y 
el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los pla-
nes estatales y municipales deberán observar dicho 
principio. El Estado planeará, conducirá, coordinará 
y orientará la actividad económica nacional, y lleva-
rá al cabo la regulación y fomento de las activida-
des que demande el interés general. Al desarrollo 
económico nacional concurrirán, con responsabi-
lidad social, el sector público, el sector social y el 
sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo 
de la Nación.

El artículo 26 señala que el Estado organizará un 
sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competi-
tividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratiza-
ción política, social y cultural de la nación. Los fines 
del proyecto nacional contenidos en la Constitu-
ción determinarán los objetivos de la planeación. 
La planeación será democrática y deliberativa. Me-
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diante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 
al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. El Ejecutivo 
establecerá los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planea-
ción democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y 
las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecu-
ción. El Plan Nacional de Desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.

Ley de Planeación
El artículo 2 establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y soste-
nible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 3 indica que se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y sis-
temática de acciones que, con base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país. Me-
diante la planeación se fijarán objetivos, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios 
de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán 
acciones y se evaluarán resultados.

Constitución Política del Estado de Yucatán
El artículo 55 fracción XXIII establece entre las facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, 
elaborar y remitir el Plan Estatal de Desarrollo, sus actualizaciones, los programas sectoriales, especiales, 
institucionales y operativos, al Congreso del Estado para su conocimiento y consideración al ejercer sus 
atribuciones constitucionales. Así, la integración del Plan Estatal de Desarrollo responde categóricamente 
a la formulación de un instrumento de planeación fundamentado en una amplia participación popular. 
En este orden de ideas, el Plan igualmente se apega a el artículo en comento, fracción XXII de la propia 
Constitución que a la letra señala “establecer los procedimientos de participación y consulta popular en el 
Sistema Estatal de Planeación Integral y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del Plan y los programas sectoriales, especiales, institucionales y operativos”. En este sentido, la formulación 
de los instrumentos antes señalados, debe apegarse a este mandato constitucional.

El artículo 87 fracción X señala que son funciones específicas del Estado organizar un Sistema de Pla-
neación del Desarrollo Integral que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía, de acuerdo con los lineamientos del Sistema Nacional de Planeación Democrática, sobre 
bases que aseguren la conservación y uso racional de los recursos naturales, la salud del ambiente y el 
desarrollo sostenido.
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El artículo 96 establece que el Estado propugnará por una correcta aplicación de los recursos y al efecto 
elaborará un Plan de Desarrollo Integral con vigencia sexenal, al cual se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la administración pública estatal. La Ley determinará cuáles serán los órganos responsa-
bles del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, mediante convenios con los 
gobiernos federal y municipal e induzca y concerte con los particulares, las acciones a realizar para la 
elaboración y ejecución del Plan Estatal de Desarrollo. La planeación para el desarrollo estatal y municipal 
facilitará la programación del gasto público con base en objetivos claros y cuantificables, que permitan 
evaluar adecuadamente su cumplimiento, a fin de conocer los resultados obtenidos. La ley facultará al 
Poder Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
estatal de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evalua-
ción del plan y los programas de desarrollo. La planeación del Estado también implicará mecanismos para 
el uso racional de los recursos naturales, la salud y el desarrollo sostenido.

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán
El artículo 2 establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral, equitativo y sustentable de la entidad, con 
perspectiva de género, y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, eco-
nómicos y culturales contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El artículo 3 señala que la planeación del desarrollo es el proceso continuo, democrático, evaluable y 
participativo mediante el cual se establecen objetivos, estrategias, planes y programas específicos de 
implementación para atender las distintas dimensiones del desarrollo del Estado, y asignar los recursos 
conforme al esquema de presupuesto basado en resultados. El proceso de planeación se despliega en las 
fases de formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación.

El artículo 5 indica que el Poder Ejecutivo del Estado será el responsable de conducir la planeación del 
desarrollo estatal con la participación democrática de los grupos sociales.

El artículo 8 establece que el Gobernador del Estado, en el ejercicio de sus facultades constitucionales, 
remitirá al Congreso del Estado, para su conocimiento y consideración, los instrumentos de planeación, 
así como los criterios que le sirvan de base para su formulación.


